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Sema srascrllores íontosos á la Gaceta todos 
los puebles del Archipiélago erigidos civümente, 
pagando su Importe los qne pnedan, y sapllecdc 
por ios demAs los fondos de las respectivas 
proTlnolas, 

Medí érden de tS de Setiembre de 19€1.\ 

3« daoiara texto rácial y taténüco el de las 
lísposioiones oficiales, caalqoiera que sea so 
«rigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
violto serán obligatorias en su cumplimiento. 

•ÜMPisrtor Decreto de V i de febrero de 18«1.> 

60BÍBBNO MILITAR. 

Seroiei» da la Plata para el dia 25 de Junio de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
|» dia, el Teniente Caronel de Ingenieros, D. Angel 
línrta Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Juan 
ilernandea.—Hospital y provisiones, niim. 70, l.er Ca-
jiten.—Reconocimiento de zacate y vigilancia raoo-
¿ada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería—Mú-
lica en la Luneta, Artillería. 

De órden de iá. E.—-El Teniente Coronel, Sargento 
rfayor, José García Cogeces. 

ACADEMIA PREPARATORIA PARA HIJOS 
DA MILITARES DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar, en !.• de Agosto próximo, el 
eurao de preparación para los aspirantes á ingreso 
ca la Academia General Militar, correspondiente al 
año 1892 á 1893, queda desde esta fecha abierta la 
inscripción de alumnos en los libros de matrícula de 
«ata Academia, en la forma y con los requisitos que 
determina el Reglamento de la misma; al efecto los 
interesados deberán presentar sus respectivas instan
cias en la Direccioa de este establecimiento antes del 
dia 35 de Julio próximo, acompañando los siguientes 
decumentos: 

Partida de bautismo é acta civil del nacimiento, 
legalizada. 

Copia, legalizada, del último Real Despacho expe
dido á favor de su padre, si este hubiese fallecido; 
ó de la Real órden d^l último empleo si se hallase sir-
Tiendo en el Ejército. 

Certificado de buena conducta, expedido por la au
toridad local del punto donde resida. 

Cédula personal. 
Certificado académico personalf de haber aprobado 

lo» ejercicios del grado de bachiller, ó de las asig
naturas «[ue lo componen. 

La presentecion de este documento podrá aplazarse 
kasta el 15 de Mayo próximo, á lo sumo. 

Los aspirantes pertenecientes al Ejército y Armada 
elevarán sus icatanciss á esta Dirección por conducto 
de sus Jefes respectivos; estos las cursarán acompa-
iando copia de la filiación del aspirante, cerrada por 
Su del mes que se curse, especificando el tiempo de 
residencia en filas y fuera de ellas del interesado, 
teaiendo presente que el servido en las Academias y 
Colegios preparatorios no se cuenta en filas. 

Los individuos del Ejército y Armada están dis
pensados de la presentación del título de bachirer, 
«cepto de las asignaturas de Gramática Castellana, 
Historia de España y Universal y Geografía de Es
paña y Universal expedido por universidad ú otra 
Academia Militar, y en el caso de no poseer estos 
documentos, tendrán que examiüarse de dichas asig
naturas si resultan aprobados en las de ingreso en 
'a General Militar. 

Las edades de los que aspiren á estudiar en esta 
preparatoria han de ser tales que el 31 de Agosto 

1893 no tengan: 20 años los hijos de militares; 
*í los hijos de paisanos; 22 los de la clase de tropa 
fon menos de dos años de servicio en filas, y 27 si 
«an servido dos ó más 

Los que hayan presentado instancia para estudiar 
n̂ esta Preparatoria, se hallarán en la misma el 28 

Julio próximo á las 10 de la mañana para f n -
lerarse de su admisión ó de los motivos que lo impidau. 

' os admitidos volverán á hallarse en esta Academia 
31 del mismo mes, á las 10 de la mañana con 

el uniforme reglamentario y los libros de texto de las 
asignaturas que comprende la preparación con el fin 
de recibir instrucciones. 

Y por último, diariamente y en las oficinas de la 
Dirección, se facilitarán cuantos datos y noticies ne
cesiten conocer tanto los interesados como sus padres 
ó encardados. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—El Teniente Coronel 
Director, José Cores. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Erm'ta 
de esta Capital, un caballo de pelo rosillo, como de
comisado, se anuncia al público para que los que 
se consideren con derecho á dicho caballo, se pre
senten á reclamarlo en la Secretaría de este Gobierno 
con los documentos justificativos de su propiedad en 
el término de 10 días, en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin que nadie hubiese deducido 
su acción, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 21 de Junio de 189?.—Palmerola. 

SECRETARIA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 
D« LA M. N. T 8. L . CIUDAD X)T. MAN'LA. 

Los que se consideren con derecho á ua caballo 
cogido suelto en la vía pública, que se halla de
positado en el Tribunal de S. Fernando de Dilao, se 
presentarán á reclamarlo en esta Secretaría con el do
cumento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gacela oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 21 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno á los tres 
conciertos públicos intentados para vend*r los mate
riales procedentes del derribo de la finca de la calle 
de la Escolta esquina á la Nueva, donde estuvo estable
cida la «Botica de la Marina,» fe anuncia de nuevo 
la ce'ebracion de otro concierto con el mismo ob
jeto y con la baja de un quinto en el tipo que ka 
regido en las anteriores licitaciones, ó sea en la can
tidad, en progresión ascendente, de pfs. 2o5'50, te
niendo lugar el remate ante el Excmo. Sr. Corregidor 
de esta Ciudad en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales, el dia 2 de Julio próximo á las diez 
de su mañana, con sujeción en un todo al anuncio 
publicado para este servicio en la Gaceta de Manila 
del dia 6 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 21 de Junio de 1892.-Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Fa
bián Sumye para que por si ó por medio de apode
rado y en término de diez dias, se presente en las 
oficinas de la Intervención general del Estado en es
tas Islas, por un asunto que le interesa. 

Manila, 23 de Junio de 1892.—Gabriel Badell. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 27 
del actual, ge satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 

esta Tesorería general, el importe de sus respec
tivos libramientos, advirtiéndoles que dadas las 
11 de la mañana del aoforido dia 27, se satisfarán al 
dia siguiente los libramientos que hayan dejado 
de presentarse en dfcha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 24 de Junio de 1892.—José Arizcun. 

En los dks 25, 27 y 28 del presente mes estará 
abierto el pago de las alases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la expresada 
fecha 28 no se hará pago alguno á dichas alases, f in 
perjuicio de consignar los que dejaron de naj¡c!bir5 
en la nómina que se formará al efecto en el mes pTóxímo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 24 de Junio de 1892.—José Arizcnn. 

GOBIERNO P. M. DEL DISTRITO DE MORONG. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabe

cera una caraballa con marcas, cogida suelta sin dueño 
conocido en el sitio de Lauang, eomprehension de la 
misma, se anuncia al público para que en el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presen
ten ea este Gobierno el que se considere dueño de 
dicho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción se procederá 
á la venta en pública subasta. 

Morong, 20 de Junio de 1892.—Francisco I . Colcon. 

GOBIERNO P. M. DE CAVIPE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Naic, de esta provincia, una caraballa cogida suelta 
sin dueño conocido en el barrio de Malaynin de la 
jurisdicción de dicho pueblo, se anuncia al público 
á fin de que los que se crean con derecho 4 dicho 
animal, se presenten en este Gobierno á reclamarlo, 
con los documentos justificativos de propiedad, dentro 
del término de treinta dias, contados desde esta fe
cha; trascurridos los cuales sin que nadie lo haya 
verificado se procederá á su venta en pública subasta. 

Cavite, 23 de Junio de 1892 —RoSriguez. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Números 

17.661 
13.485 

30.987 
25.169 

5.084 
5.085 

33.319 
31.677 

Fechas. 

27 Mayo 
30 Abril 

1891 
1892 

1891 25 Setiem. 
3 Agosto » 

10 Febrero 1892 

14 Octabre 1891 
1.° » » 

SO 

1 
3 

100 
70 
8 

40 

Nombres, 

Bernardino Miranda 
Policarpio Fernán" 

dez. 
Faustino Espinosa, 
Paz Escarella. 
Paula Mendoza. 
El mismo. 
Florentino Domingo 
Paz Domingo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, ea 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 2 de Junio de 1892.—José Zaragoaa. 
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MONUMENTO N A C I O N A L . 
A LEGASPI Y URDANETA. 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la Be-
posiíaria de la Junta Central desde « M O de Mayo 
próximo pasado hasta la fecha, con destino á la erec
ción de un monumento d Legaspi y Urdaneta en 
Filipinas. 

( L i s t a 57.) 

HOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS SÜSCRIPTORES. pesoa_ ¿ ¿ ^ pe80g- Cén> 

Sumñ anterior. . 

Juaio 18 "Remitido por el 
Exorno, é Ilm«. Sr. Director 
general de j^dmiiistracion 
Civil á nombre de la Sub-
delegación de Ramos Loca
les de Tarlac, Número del 

Recibo 173. 

Tarlac. 

D. Anastacio Tañedo. 
Policarpio Espinosa. 
Maximino Pangan. 
Severo Tañedo. 
Simón Carbonel. 
Luis de Guzman. 
Agustin Gamifc. 
Pedro Romero. 
Eustaquio Rivera. 
Angel Rivera. 
Carlos Magsa«ay. 
Felipe Vargas. 
Florencio Macaraig. 
Inocenci© Aguas. 
Santiago Ronquillo. 

Za Paz. 

D. Mariano Lampa (Pbro.) 
Alejandro Macabulos (Go 

bernadorcillo) 
Rosendo Pascual (Juez 

de Paz). 
Lucio Gabriel. 
Francisco Macabulos. 
Juan Dungca. 
José Velasquez. 
Márcos de León. 
Cayetano Fernández. 
Toribio Dungca. 

O'Donnell. 

D. Claudio Rivera. 
Natalio Vistan. 
Juan Palarca. 
Alejandro Mallari. 
Eus aquio Samaniego 
Antonio Austria. 
Catalino Miranda. 

Anao. 

D. Procopio Evangelista 
Genaro Pastor. 
Felipe Evangelista. 
Flaviano Ligsay. 
Saturnino Gavino. 
Vicente Conde. 
Cirilo Sadangsal. 
Segundo Flor Blanco, 
Jorge Balaoaing. 
Santiago Saciaran. 
Celedonio Ramillosa. 
Cecilio Cleto. 
Balvino Mundoc. 
Juan Olorozo. 
Wenceslao Aquino. 
Francisco Aquino. 
Doroteo Ancheta. 
José Rey no. 
Nicolás Conde. 
Apolinario Bermudez. 
Félix Tabilisna. 
Pablo Campos. 
Márcos Conde. 
Lázaro Neri. 
Domingo Páyala. 
Domingo D. Valeriano 
Alejandro Orlanda. 

21.82© 16 6[ 

50 

50 
50 

50 

25 
124} 
06 
0621 
10 
20 
25 

50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

D. Isidro Baravid. 
Raymundo Aquino. 
RaymuDiU Daypo. 
Andrés Fernandez, 
Honoratt Ferntmdo. 
Tomás Mangolabuan. 

San fiemen te. 

D. Agustin Ancheta, 
Cándido Tejada. 
Dalmacio Bautista. 
Mariano de la Cruz. 
Andrés Toledo. 
Sebastian Espíritu. 
Feliciano Aquino. 
Mariano Guiang, 
Samtiago Elensano. 
Luciano Agustin. 
Juan Fama-
Juan López. 
Fulgenci» Domingo. 
Calixto Limos. 
Bonifacio Toledo. 
Venancio Félix. 
Agustin Patricio. 
Félix Justo. 
León Cay me. 

Sía. Ignacia. 

D. Timoteo Cube. 
Cosme Somaoang. 
Manuel Briones. 
Benito Castillo. 
Sergio Espino. 
Sabino Castro. 
Máximo Aguinaldo. 
Saturnino Antonio. 
Florentiuo Castro. 
José Velasquez. 
Marcelo Somaoang. 
Doroteo Roque. 
Hipólito Eugenio. 
Nicolás Batara. 
Gregorio Gallardo. 
Eugenio Guzman. 
Francisco Guzman. 
Macario Mateo. 
Ensebio Nico'ás. 
Pedro Cedamos. 
Alejo Márco». 
Isidoro Levsa. 
Lorenzo 
Santiago 
Juan Cabugsa. 
Hermógenes de la Cruz 
Agapito Tomás. 
Pablo Gaspar. 
Julián Torres. 
Mariano Pagsibigan. 
Eugenio Nicolás. 
Eugenio Manuel. 
Andrés Lañoza. 
Domingo Mangaoang. 
Cat&lino Antonio. 
Eugenio Avequeteco. 
Juan Marcelo. 
Mateo Javier. 
Mariano Jonquera. 
Narciso Miguel. 
Andrés Guzman. 
Paulo Tañedo. 
Bonifacio Guerrero. 
Simón Hilario. 
Nicolás Antonio. 
Cecilio Contrata. 
Manue! Castillo. 
Roberto Plata. 
Tiburcio Autimaro. 
Graciano Pallasegui. 
Feüciano E igio. 
Domingo Balanag. 
Luis Molina. 
Lucio Mangana-an. 
Romana Miguel. 
Lucio Balauay. 
Sixto Ramos. 
Juan Clemente. 
Atan asió Ganolice. 
Castor Jacome. 
Epifanío Laoang. 
Melquiades Saoaag. 
Apolonio Ramos. 
Leoncio Madraga. 
Castor Miguel. 
Félix Santiago. 
Matias Rovillos. 
Doroteo Calimay. 

Mislang. 
Domingo. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

10. 
10 
10 
10 
10 
10 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
06 2[ 
06 2i 
06 2[ 
06 2! 

124 
124 
124 
124 
124 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
062 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
062 
06 2 
062 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
062 
06 2 
06-2 
06 2 
062 
062 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
062 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
062 
06 2 
06 2 
062 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 
06 2 

Rufino Antonio. 
Genaro Culimay. 
Leoncio Madriaga. 
Roberto Miguel. 
Domingo Padua. 
Fulgencio Silverio. 
Benito Rovillos. 

Pesos. Cén. Pesos, Q, 

06 2! 
06 2i 
06 2} 
062! 
06 2[ 
06 2[ 
06 2i 

Remitido por el Excmo. é 
Iltmo. Sr. Director general 
de Administración Civil á 
nombre de la Subdelegacion 
de Tarlac, número del re

cibo 174. 

Oí 

Importe de 
Gallos. 

la Jugada de 

Difsrencia que resulta «ntre 
la suma que arroja esta 
Relación y la cantidad re
cibida en esta Depositaría. 

05 

20 06 £[ 80 U 

21.900 2í 

Manila, 18 de Junio de 1892.—F. L . Roxas. 

Nota importante,—Queda abierta la suscripción ei 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisa 
Roxas, Calderón de la Barca, 15 y en las Redat 
cienes de los periódicos diario» de la Capital. 
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ADMINISTRACION DE HACIEKDA PWBUCA 
PRINCIPAL DK MANILA.. 

Coníribttdm industrial y wiána. 

De conformidad c«n lo dispue?to en leí art. l.o, I 
y S.o de la Instrucción d« recaudadores vigTCD^'.j 
participa á loi Srei. contribuyentes de esta CaP;!( 
y sus arrabales que desde el dia 1.* de Julio pr,J 
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nidero al 20 inclusive del propio mes, so proce-
Tré. á la recaudación á domicilio de las coutribu-
-oQSs expresadas, correspondientes al 3.er trimestre 

*?el ¿ o actual. Terminado dicho plazo, las personas que 
hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas á la pre-

Lotacion de los recaudadores que á continuación se 
itan. se servirán verificarlo en est« Administración den

tro de los once dias siguientes, entendiéndose venci lo el 
niazo para el abono legal de dichas c ontribuciones el día 
| o de Agosto venidero, desde cuya fecha i icurrirán los 
¿orosos en los recargos establecidos en los Regla-

eQtos de cada uno de los impuestos referidos. 
Asimismo, se llama la atención de los propieta

rios que se hallen en descubierto re3pecto á trimes-
tre3 anteriores, que por ningún concepto podrán sa
tisfacer el recibo de la cuota có rlente sin liquidar 
j0s atrasos, conforme determina el art. 65 del Re-
fffamento de la contribución urbana/ por cuya razón 
g3ta Administración exijirá de los recaudadores el 
oiás exacto cumplimiento, siendo motivo de su se
paración el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los contri-
büjentes morosos de exijirles el pago de esos atra
sos por la via ejecutiva de apremio; se ruega á los 
n ŝtnos se sirvan abonarlos á la presentación de los 
oportunos recibos, y con el fin también de que los re
caudadores cumplan fielmente la comisión que se les 
encarga, los contribuyentes deberán formular en esta 
oficina las quejas y reclamaciones que aquellos déa 
luoar por las faltas que pudieron cometer para co-
irejirlas inmediatamente: en la in eligencia, que la 
obligación de esos dep mdientes, para verificar la co
branza és la de presentarse una s«la vez en el do-
aiiciUo de los propietarios, comerciantes é industria
les, y caso de no realizar el recibo ó recibos res
pectivos, notificarán su presentación en debida forma. 

Honbres de los recaudadores y distritos 
á que pertenecen. 

Recaudador gtneral. 

Don Carlos Alcázar. 

Recaudadores. 

I'ondo. . D. 
Biuondo. 
Trozo. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 

.S. Miguel y Sam-
paloc. . * 

intramuros. . » 
Dilao. . » 
Ermita y Malate. » 

Manila, ?3 de Junio 
Manuel Labora. 

Sixto .de Jesús. 
Marcelo Estéban. 
Sixto García. 
Félix V. Tolentino. 
José Soller. 

Rafael Flores. 
Federico Corral. 
Bafael Fernando. 
Vicente Ojeda. 
de 1892.—El Administrador, 

INSPECCION GENERAL DÉ MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Fernando. 

Don José O-erona solicita la adquisición de terreno 
«n el sitio »Nooc», cuyos límites son: al Norte, Este 
É' Sur, Monte del Estado y al Oeste terreno de Es
tanislao Centeno; comprendiendo entre dichos límites 
ana superficie aproximada de tres quiñones, según 
«xpresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
;j»ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
'̂ <iblico para los efectos que en el mismo se expreaaa. 

Manila, 22 de Junio de 1892 —El Inspector gene-
S. Cerón. 

líon Tiburcio Bolandos solicita la adquisición de 
^rreno en el sitio «Lumbia», cuyos límites son: al 
^orte, terreno de Feliciano Badil o, al Este, y Oeste 
^freno del Estado y al Sur, el de Rufino Altarejos; 
Emprendiendo entre dichos límites una superficie 
^proxioiada de tres quiñones; según expresa el intere
so en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
*«ato para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

al páblico para los efectos que en el mismo 
*e expresan. 

Manila, 22 de Junio de Í892.-~E1 Inspector ge-
S. Cerón. 

At r i to de Masbate. Pueblo Mobo. 

Don Manuel Quero Chu-Liaoco solicita la adqui-
'*icioa de terrenos en el sitie «Marintoc», cuyos lí-
^tes son: al Norte, playa de Marintoc; al Este, y 

monte del Estado y al Oeste, terreno de Mariano 
comprendiendo entre dichos límites una super-

.^s aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
•'r̂ aado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2t de Junio de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Capas. 

Don Joaquín Dizon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baloy», cuyos límites son: al Norte, 
Este y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste terrenos 
de Agustín Dizon; ignorándose la extensión aproxi 
mada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Alvaro Smssng solicita la adquisición de te
rreno en él sitio «Sapang-luclac», cuyos límites son: 
al Norte, Sur y Oeste terrenos del Estado, y al Este 
terrenos da Agustín Dizon; ignorándose su extensión 
aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'lonell . 

Don Alberto Lumanlan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabanlag», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
estero Manang; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo ie 
expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Jovellar. 

Don Mariano Bono solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Mamblat», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Pedro Mequis; al Este y Sur, te
rreno del Estado, y al Oeste el de Juan Ojales; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de o Ao quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú* 
olico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Cavbiran. 

Don Joaquín Campomanes solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Mapuyoe, cuyos límites son: 
al Norte, á la mar de la visita de Mapuyo; al Este, 
terrenos de Isidoro Qurrijas, Juan Momfiel y Fran
cisco Togonon; al Sur, el de Cornelio Siaba, Lo
renzo Qaídol é Isidoro Qurriyas; y al Oeste, el de 
Federico Gárgoles, Leen Barotel y Buenaventura 
Correa; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de ciento treinta y ocho hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26^ de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Labo. 

Don Pablo del Villar solícita la adquisición de te-
rreno en el sitio «Tabas», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Patricio Ñapóles; al Este, el de Agapito 
Villaluz; al Sur, el estero Mayac-yac; y al Oeste, el 
de Pedro Pan de agua; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de diez hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.~^E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Capiz. Piebio de Pila. 

Don Jayme M3cleod so icita la adquisición de te
rreno que radica en el expresado pueblo, cuyos lí
mites son: al . Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del B-tado; comprendiendo entre diches limites ana 

superficie aproximada de mil cavan es de sembradura 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Duquis. 

Don Juan Bello Vergara solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabucaan». cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, sementeras de la misma ranchería 
de Masaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ie 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo Sin Femando. 

Don Rufino Altarejos solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Burabut», cuyos límites son: t i 
Norte, con terreno de León Almosera, al Este; con 
el de Mariana Calfad, al Sur; terreno d^l Estado, 
al Oeste; con el de Tiburcio Bulandos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de tres 
quiñones, según expresa el inieresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg amento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.--E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Bistrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Doa Balbino Manlonas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pooc», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Máxima Manao; al Sur, con el de Faustino 
Maola; al Este, con el mar, y al Oeste, montes del 
Ettado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cuatro cavanes de semilla, segnn 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ie 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canden 

D.* Ursula Liquite solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Darapidap» cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Clemente Abaya, al Este, con los de 
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollido, 
Benigno Gadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanueva, 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, An
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
los de José Gamang, Teodoro^ Briones, Ildefonso V i 
llalobos, la del cúrrente, del Presbítero D. Cándido 
Gironella y Fanstino Viilanueva, comprendiéndose 
entre dichos límites una superficie aproximada una 
hectárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—Ei Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Pueblo Panquican. 

Don Babeoug Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Nagasa», cuyos límites son: al Norte, 
rio Amablen; al Este, rio B^obauayon; al Sur, monte 
Taquib; y al Oeste, monte Leglegan; comprendiendo 
entre o ches límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o de! Reglamente 
para ventas de 26 de Enero do 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresa*!.. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector geste-» 
rol, S. Cerón. 

Don Cacamo Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dacudacan , cuyos límites son: al 
Norte, rio Nalicub; al Este, monte Mansingil; al Sur, 
rio Amablen; y al Oeste, monte Mugao; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
nento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anan-
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cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante Pueblo Banaao. 

Don Landaven Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Saquiay*, cuyos limites son: al 
Norte, monte Pigat, al Este, monte Paepaca, al Sur 
rio Tinoom; y «1 Oeste, monte Ticuay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de seis 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpt¡miento ai art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

SECRETABIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA DIRECCION GBNBBAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.° grupo del distrito de Romblon, bajo el tip« 
en progresión ascendente de pfs. 21'00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta dt esta Capital 
nóm. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
de 1891. El acto teridrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá ta 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez ta punto de 
fu mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrá» 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
jello 10,°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correRpondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieia de 
reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 984'88 anualet, y coa 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, n i m . 155 co
rrespondiente el dia 2 de Diciembre de 1888. E l acte 
tendrá lugar ante la Jun a de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pre
posiciones extendidas en papel del sello 10.#, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriende 
del arbitrio de la matauza y limpieza de reses áei 
2.* grupo de la provincia de Union, bajo el tipe ea 
progresión ascendente de pfs. 74243 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al plieg© de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 46 eo-
rrespondiente al dia 15 de Febrero de 1889. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa ném. 1 do la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza da Morienes, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero k lea 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando precia-
mente por separado, el documento d« garantía corren-
pondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
víarcía. 

Por disposición de la Dirección generad de Afi-
nlstracioD Civil , se sacará á nue\a subasta pá-
blica el arriendo del arbitrio de la matanza j lim
pieza de reses del 3.er grupo de Ilcces Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pía. 
797'85 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gactt* ¿« 
esta Capital núm. 33 correspondiente al dia 2 
de Agosto de lí;86. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dilección qua se reu
nirá en la casa núin. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio 
próximo venidero á las diez en punto de su ma-
iiana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 

sello 10.*, acompañagdo precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham ©arcía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.* grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2.069*55 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gacetñ de esta Capital núm. 133, corres
pondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ia ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañaLdo precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Lepante, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 607'50 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 152, 
correspondiente al dia 29 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 18 do Julio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general do Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 9.* grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 542'36 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia i . - de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar aate la Junta do Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 
de Julio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

E d i c t o s . 

S n Tirlud áe protiitenc'a dictada por el ST. D. Félix Gar-
eia GaTieres, Juez de Paz en func otu t de primera instancia del 
distriio de Tondo de esta Capital en el dia hoy y en los au
tos ejecutivos que se siguen en este Juzgado á" instancia del 
Banco Español Filipino contra los herederos de D. Antonio Ulloa 
sobre pago de cantidad se sacan á pública subasta per el pre
cio de su avalúo y término de 5 dias, los bienes siguientes em-
biTgadca á dichos herederos. 

Una c .̂sa de cal y canto con el solar en que se baila edi
ficada sil» en el arrabal de Bictndo calle de Joló núm. 26 an
tiguo y 8 moderno; mide por el frente que dá la ca le de 
Jol(J diez y sitte metí os setenta y cinco centímetros, por 
la espalda quince metros cuarenta ceniímeiros v por el fondo 
cincuenta y dos metros setenta centímetros. L'inda por frente 
ca le ce Joló en medio con un edificio azoteado de la viuda 
de Paterno, por la derecha de sm fntrada c«n terreno de D. Ra
fael Reyes donde se halla establecida la nu » p. fábrica de hielo; 
por la Isquierda con casa y solar de D. Ramón Javier y 

Jcr la espalda c»n el Estero de Jólo tasada por el perito Don 
uan Caballero en la cantidad de diez mil nuevecientes setenta 

y seis pesos. 
Se previene á los licitadores que la subasta lendri lugar en este 

Juzgado el di* veintiocho del adual á las diez de su mañana: 
que LO se admitirán postura que no entrán las dos terceras partes 
üe la laxación: ^ue pa»a tomar parte en la subasta es necesario con
signar préviamente en la Escribanía d en la íaja de Dépos to 
el importe del diez por ciento de la tazacion y que lo^ títulos 
de propiedad de la finca est rán de manifl. s'u en 'a Escribanía 
hasta el dia de la subasta para que pued&D sé x^ ninados 
por los ^ue deséen tomar parte en ella los qu- deberán con-
loimarse con dichos títulos y no tendrán derocho á exigir 
ningunos otros. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—V.o B.o García Gavieros.— 
Aate MÍ, P. Antonio Martínez. 

Gaceta de Macila.—Núm. l7( 

Por providencia del ST. JU Z de prim'ra instancia ^ 
trito de Binondo. dictada en la cansa núm 6994 corara CIP ^1 
de la Bosa, por hur o, se cita, llama á los testigos n^S 
dos Catalino y Eulalia, vecinos que fueron del arrabal de Ü3 
v Binondo, respectivamente, para que en el l é r m n o d , » ^ 
dias, contados desde la publicación de fste edicto en iaCí 
ceta oficial» de esta Capital, se piesenten ante este j . , ' ' ' 
para d clorar en la referda causa, appclbido que de no'ha1'1 
se Ies pararan los perjuicios ^uo en derecho haya lugay ^ 

Manila, 21 de Junio de '892.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del di. 
de Binondo, dictada con esta Tcha en la c usa núm. 69^ 
tra Gregorio Espenosa, por hurto, se cita, llama y einni.t|j 
los testigos Sixto de Castro, los nombrados Gn gorio j \ 
Fermin y Josefa y la cosinera de h nombrada Silvestr» 
cinos que fueron en el arrabal de Binordo, para que 6n 
término de 9 dias, contados desde ia pub icacion de este ed'J 
se presentem en este Jmgado para declarar en la mención 
causa, apercibidas que de no hacerlo, dentro de dicho 
se les pararán los perjuicios que en derecho haya lut»,^ 

Manila, 21 de Junio de 189?.-José de Reyes. 

Don Fernando de la Cantora, Juez de Paz és interino de» 
mera instameia del distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y < mplazo al procesado aus,^ 

Urbano San Diego (a) Gace 'ang, casado, de veintisiete aflos leal 
natural y vecimo del pueklo de Morong, empadronado en 
Cabecería que administra de D. S- veto ¡-ugnite, hijo de L ^ J 
y de Ray»unda San Felipe, para que en ol término de iriiu 
dias, contados desde la publicación de oslo editto • Q la J 
cata oficial» de esta Capital, se presente ante Í ste Juagado ¿ 
los efectos oportuaos en la causa núm. 69 í9 que instruyo con! 
el mismo y otro ptr hurto, apercibiiio que de no hacerl» 
tro de dicho tfermino se le pararán ios perjuicios que en d& 
cho haya lugar. 

Dado en el Juzgado do Binondo á ?1 de Juaio de ]m 
Fernando de la Cantera.—Ante mi, José de Reyti. 

Don Miguel Rodríguez B^-rriz, Juez de prmera instancia 
propiedad del Juzgado del distrito de Intramuros. 
Por el presemte cito, llamo y empiaz i al confinado auseiu 

Dionicio Nagdaran é Incierto, hijo de Mar ano y de Valerluj 
de veinte v tres años de edad, de oficio serviente, natural 4 
pueblo de Tangalan de la provincia de Gapiz, de pelo y ea 
negros, color moreno, nariz chata, barba poca, boca regní 
con yar ioí lunares en hi cara, p ira qu- en ol término de treinS 
dias, con.adcs desde publicacioa del presente edicto en l&Á 
ceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado tf* 
la Cárcel pública de Bilibid, para prestar inquisitiva en la can» 
núm. i l l ó que instruyo por quebrantamiento de condena y roí 
contra el mismo, y d j hacerlo así, le oiré y administraré k 
ticia y de lo contrario le pararán los perjuicios »e ea dered 
hubiere lugar. . 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intramuros 
23 de Junio de 1892.—Miguel Rodrigu z.—Por mandado dnj 
Sría., Manuel B anco. 

Don Marcos de Lara Sant a, Esdribano de actuaciones adin 
al Juzgado de la provincia de la Laguna. 
Por providenc a del Sr. Juez de prim ra instancia de est 

provincia, dictaaa en la causa núm. 585 que se sigue con|a 
Nicolás Encarnación y otros por hurto, se caá, llama y em la 
á los que se crean con derecho á la prop elad de un carabí 
con marca y una yeíiua de pelo mo^uin > c .u m ircis, se pte. 
senten en este Ju¿gado con los documentos necesarios por j 
término de nueve dias, á contar d^sd a imh icacion del p» 
senté edicto en la «Gaceta oficial d ManUa* á deducir su» 
cion en la causa núm. 5858 ya «xprcsaia, .percibido que* 
no hacerlo se les pararán los perjuic os qa.- en derecho hubiwi 
lu^Eir. 

Dado en Sta. Cruz y Escribanía de mi c-rgo á veintiuno 4 
Junio de 1892.—Márcos de Lara Santo>. 

Don Pe iro Surrá de Gany, Juez de prim-ra Instancia (leí 
provincia de Nueva Ecija, que de e.-tar e-' pleno ejercicioi 
sus funciones, yo el Escribano d fé. 
Por el presente cito, Ha o y emplaz i al procesado ansenir 

Pantaleon S^gmaquen, iadjo, vecino U'. San Juan de Guitíj 
de esta provincia, de estatura egu r, cara l uga, color m 
reno, nelo negro, barba y nariz regul ires. ara que por el téH 
mino "de 30 días, contados des le la pub icacion do este edieij 
en la «Gaceta oficnl^ B ' presente u SLO Juzgado ó en saj 
cárceles k contestar los cargos qu» -oitra ol mismo resulM 
de la causa que se instruya sobro infiiielidal -m la cnstow 
de documentos; que d" lucerlo -.sí 1̂  MÍ é y administraré jus
ticia y de lo contrario seguiré sus'uic .11 o el juicio easoaij 
sencia y rebeldía parándole loa perjuicio; que en derecho W, 

"üado en el Juagado de Nueva Eaij », 15 de Junio de 1«9H 
Pedro Surrá de Garaa.—Por maudado d - su Sria., SandalioB,lfl 
los Ríos. 

Don Manuel Calderón y Hostos, TemVnt^ le Navio de I» * 
mada y Fiscal de causas de la Goma d-.ocia Militar de* 
rína de Manila. 

Por el pr m^r edicto, ctto, llam emplazo k los 
dúos Pedro Panganiban, Luis de Ins Aug-'t Gregorio SanW» 
y Mateo Mariano, nara que en el énnm e treinta l̂iatM 
presente en esta Fiscalía para declarar - A una sumaria v\ 
me hallo inslruy ndo. • n n - « 

Manila, 21 de Junio de 1892—Manue, Gal leron.—Por su a1» 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Tenieo e do Nrrío de M 
mada y Fiscal de causas de la Cemundadcia Malita» 
Marina de Manila. . „ ^ „ w 
Por el primer edicto, cito, 11 -.m • • m lazo á Pedro * 

mos natural de Magallanes prove cía d- Komblon y gru% 
que fué del bergantín goleta «Anua,» para que en el term 
de treinta dias, so presente en esta Coniaadancia de Ma""i 
para declarar en una sumaria que si^u p r deserción. I 

Manila, 21 de Junio de 1892,-Manuel Ca; .¡eron.—Por es 1»* 
dato Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teni-mtp de Navio de.^JJ 
mada y Fiscal de causas de la G mandancia Militar de q 
riña de Manila . ' „ , • . x » ..unKl 
Por el primer edicto, Cito, llamo y mp! ^o a los tripuia% 

• iorríaleros respectivamente que estu^; ro.i á bordos de l*1^? 
una y en el vapor-correo San «Ig acio de Luyóla» el 13 af -^J 
del año próximo pasado, para que en el termi- o de treinw J 
se presente en esta Fiscalía para declarar ea una sumarw" 
instruyo sobre la caida al agua del íud viduo León 

Manila, 22 de Janio de 1892.—Manuel Gál Jeron.-Por su " 
dato, Gabriel Sucgang. 
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